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QUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA "PROVEEDORA AUTOMOTRIZ S.A.C.1.” 

A, QUE DTORGEA: 

CE INS. SALDO BAQUERO RBUEMO 

   CUANTIA S/. B202,D0 

compereciente es 

domiciliado y residente en esta ciudad de Muito, 

civilmente coapez ante la lev para contratar Y 

obligarse, 2 aquien de conocerle do fe: 

secritura pública me entrega la siguionte sinuta 

axe dice: SESODR NOTARIO >: En su registro de 
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cual conecte el susento de capital/v retoras de 

estatutos de la compañias "PROVEEDORA 

QuUTOMOTRIZ S.A.E.1.”, al tenor de 128 

    necrita el ocho de mavo Jorge Nachington Y 

del mniamo año s 

s.2.Lt., Sociedad Snónima Comercial, con 

corstituvó la compañia 

PROVEEDORA o 

domicilio principal en este civuded de Duito, con 

sen capitel enciadl vy pegado de TRES MILLONES 

DUTNIEM“MTDS miL SUCRES (2/.3"588_0028,D98). 

dividido en cien f(19MB3 acciones de treinta y 
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pública otorgada ante el Motario Vigósino 

Séptimo del cantón, Doctor 3Jorags Martiíinoz 

Dolberg, el veinte de octubre de mil novecientos 

noventa y dos, see elevó el capital social de la 

compañía a 11m MIL MILLONES DE SUCRES 

Compañias, ssocún rescclución númsreo noventa Y 

dos-uno-una-unce-=un mil estocisntes cusrenta., de 

seis de noviembre de eil novecientos noventa y
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estos antecedentes, 

PUEMO, de necional 

eded, de estado civil 

idente en esta “ m    n da
l alidad de Esrente EGCeneral de la CcompaR2 

PROVEEDORA — AUTOMDTRIZ 2.A4.LC.1.”, conforsea 21 

nombramiento aque acompaño, actuando 2 nombra Y 

reprecentación de la misma, fundado en el 

artículo trigésimo, literal 1) de los eetatutos 

sociales vigentes Y en cumplimiento con lo 

recuielto par las tiuntas seneraleos univercales, 

ordinaria extracrdinaria e acrcionicstos Je 

veinte y cuatro de marzo Y ocho de iulio de 

J 0 E 

   

      
autorización compaToezco 2n 

Due
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    ensnimidad evmenter el capital sociAl, de 1 

MILLONES DE SUCRES 1(</._1.9092"p09/28292,2 DOS 

MIL QUINIENTOS MILLOWNES DE SUCRES 

    

   

   

¿:7/_2,535289"99828_099,98) smedigynte el ifcremento de 

uy MIL DUINIENTOS LLOMES DE SUCRES 

le/.1.528'298.2098.298). orrespondioente 2 la 

emición de 11M MILLLON QUINIENTAS MIL 11" 5909_299>? 

nuevas 2cciocnes norinativas Y ordinariazs de un 

sil sucres (3/.1.992,08) cada una. Habiendo 

acordado en forasz unéáíniss 9que los titulos de les 

accionea anteriores <e anulen Y es smitan 

integramente nuevos títulos, nuesradas del cero, 

» E2Fe, Cc2r0, cero, cero uno 21 dos millones 

quinientos mil, loe mismos que estarán 

antorizados con las firmas del Presidente Y 

Berenteo Boner=l de la compañia Y során 

entregados a cada AAA en le preporciáón 

que les corresponda. /Dichose títulos ss enitirán 

          
en foras vniteríia o colectiva, de aserdo con >1 

    
   

  

   

  

interés de cada eccionieta: b? incremento de 

UN MIL QUIMIENTOS 

-529* 909.999 ,9B+ds cap 

an el cuadro p2g0 

del capital individusl zioner 

NOTARIA VIGESIMD SEPTIMA 
DR. JODRSE MARTINEZ DOLRERG



AUMENTO DE CAPITAL “PROVEEDORA AUTOMOTRIZ S.A.C.1.” 
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TOA AL 2 500.000 100,0000 

L LK A 
ACCIONISTAS CAPITAL ACTUAL Do / AU AUT? 

NUMERO PESEPYA p' RESERVA PEY/  UTILITAR TN 
ACCIONES E CAPITAL LEGAL PATRIMONIO 7 PEEXPRESIO FASUAT? 

/ Vi .038.830,71- fe 951.784, w/ 34.048.215 sa) 0.961.186 

[BOTAR FENDUR BELA y 643.466: 64 3466 643.466.000 Y 5.120.160,24 he 33.900.910,7 86 255.469 ,24 y 9 922.459,76 
BOTAR KENDUR FERENC y 183.474  18,3474 183.474.000 7.162.610,43 ; 37.773.457 65 V/  24.594.362,35 5.680.569,57 
BAQUERO BUENO GÁLO /) 95.000, 9,5000 95.000.000 / 3 708.688 92 (pz 115.419,50Y, 12.734.580,50 y 2.941.311 08 
BURGOS YILL AMAR HUGO 50.000 ¿ 5,0000 50.000.000 , 1.951.941 541) 64.797.589 20) 6 702.410,79 Y 1 548.058,46 
BOTAP EVA FRIECMANN DE 21.726 2,1726 21.726.000) 948.157,64 V/ 28.155.848 2 2912.331,54 672.662,3 
ALVAREZ GUERRA JULIO 6.334 — 0,6334 6.334.000 247.271 94 3.208.558 ,6 849.061 ,40 f 196.108,06 

TOTAL 1 000.000 100,0000  1000.000.00 39.038.830,71/1 295.951.784,18 ¿ 134 048.215,92 Í 30.961.169,29 
a => Y y 

> 

ACCIONISTAS NUEVO CAPITAL 
NUMERO 

ACCIONES 3 CAPITAL 

BOTAR KENDUR BELA Y 1.608.665 / 64,5466  1608.665.000 Y 
BOTAP KENDUP FEPEN 458.685 7, 18,3474 458.685.000 y AR 
BAQUEPO BUENO saLo / 237.500 - 9,5000 237.500.000 3 5 
BURGOS VILLAMAR e / 125.000 / 5,0000 125.000.000 Y € 
BOTAR EVA FRIEDMÁANN DE/ 54315 / 2,1726 54.315.000 
ALVAREZ GUERRA JULIO 15.835 / 0,6334 15.935.000 Y   A 

2 500.000.000     

v
0
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c? Como consecuencia del presente ezuvaento de 

capital, 10 accionistas de la compañia 

Proveedora Automotriz S.A.L£.I., recibirán 

individuzlmoente de la misma, su valor en 

6 mn n fu
ra

 

ones en la Fforaz determin=da en el cuadro de 

intecreción del capital, que A La 

Junta de asccioniztas autorizó el SCoronteo Beneral 

pare aque de acuerde con los señoros accionictarz 

negocie las fracciones de acción evistentos, Jde- 

ta1 forma que, en «el cuadro anteriormente 

soRaledo se completen scciones de un mil sucres 

(2/,1,008,980) cada uncy e) La misma diunta, 

autorizó 21 Gerente Beneral de la compañia para 

que eleve 2 escritura pública las resoluciones 

adoptedas y rezlice los trámites necegsrios para 

la legalización de este contrato.- — TERCERA.- 

REFORMA DE ESTATUTOS.- De conformidad con las 

resoluciones adertadas por la dtunta peneral 

univarcszl ordinaria de accionistas de la 

compañía PROVEEDORA  AUTDMOTRIZ.  S.A.L.l., Se 

decidió reformar los artículos tercero Y guinto 

de los estatutos sociales, lose mismos ou dirán: 

p
a
 

13
 

w e
 m wo 13
 

.
 m la
b y y u
d
 

1D ¡e
 

n a n fu
á w "ARTICULO TEREERD.-— DE 

compañia cnráz la importación, exportación, 

repreocentación y comercialización de vehiculos, 

motores, repuestos =utopspotrices y sateria prima: 

la fabricación, reconstrucción y rectificación 

de partes, piszias Y ses componentes, para la 

D SEPTIMA 
NEZ DDLRERE
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matrícula profecional núsero crtento 

Colegio de Abocados de Duito. la sizsam 

coñor comparecioente reconociéndola como 

fines legales consiguientes. Y El 

compaerecionte mo presenta su cédula 

identidad, cuvos núseroe se aanctan »l



el
 

“o prosente logcritura públicas se ocbcrrvaron y = 

:* cuaplieron.con. todos ls Ureguieitos -lesztes del 

-Casoj “e, * leído que 12135 Fue ¿ 2h: presento 

  

        .. pit.s. dor ,de_la-cédula de 

-.firmado) señor - 2o-=- £-dos.seis uno cinco cero o . 

: * > - 
- -. Doctor. Jorge :'Martínez -Dolberg.Notario-Vigésimo Séptimo 

. t 

—— del. cantón Quito.- (_H.A _Y.. .UN_ SELLO) 

a SE. INSERTA. A_CON 
>. - 

    

16   
  

17 

Dm - TINUACION. TO DOS. CLOSTIZA 

    

19 

21 

aro — — - DOCUMENTOS ..HABILITANTES _. QUE 
  

rn mr - a a a o mo . _ e A A 

ma AA SIRVEN PA R.A-.-. LA- COMPLE | 

.—. . - . -.. a _ A _. 
  

22 o A TA VALIDEZ D_E . ESTE.  - 
  

23 - .. a . ES - 
  

24 

25 

-_- INSTRUMENTO _- PUBLICO Y 

  

26 
    

A QUE _ TRANSCRITOS -A.-—CONTINUA= . 
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.ACTA_DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

LA COMPAÑIA "PROVEEDORÁ AUTOMOTRIZ S.A.C.1." 

Efectuada el 8 de julio de 1993 

¿só . : hr 

¿ciudad de Quito, hoy día jueves ocho de julio de mil 
: FX novgcifentos Móbventa y tres, a: las iítteve horas se* reunen los 

acáiofistas de "Proveedora Automotriz S.A.C.l.", en la sala de, 

sesiohes de la tHompáñíia, ubicada en la avenida 10 de AÁgósto 1564 
y 18 | de septiembre de esta ciudad, señores: Bela BEotar Kéndur, 

Fererjic Botar Kéndur, Galo Baquero Bueno, Hugo Burgos Villamar, 
Julid Alvarez Guerra y señora Eva Friedmann de Botár, quienes 

represertan la totalidad” del capital social y pagado de la 

. compañía. y manifiestan su expresa voluntad. de constituirse , en 

a E
 

S +. junta geneFal universal exXNtraordinafia de cibnistas, para **. 

: tratar el siguiente punto del orden, del día: : " “ 

A E . q , s - z Pr cn ax ” +... o AS “ph. os A ME - : or mn. mos 
. 

> . . .- o» .. 

, An 4"Congcér - Y.. resolver sobre: los. -Ccomrectivos- sugeridas - por 14 + 

“Superintendencia de Compañias sobre 1lás cuentas del. patrimonio de 

cala compañía y, sfermado/al 31 de diciembre, de 199% aprobádosén. gunta.. «¿4 

a “general univers al ordinaria de. 24 dé marzo de 1993." o 

E Foro RAR ra cio 
- » EN no . ? » r ” . . . Pe : ma 

. Con el - propósito enunciado, se instaló la: junta. a la qué *s 

2 “concurrieron especialmente invitados la Comisario Principal, 

*señora' ¿Blanca Bravo «y.  T. Dr Luig3á: Vicente: Aranha : Pasquel: Up a 

designado secretario :ad-hoc, quién luego de posésionarse en legal " 
* forma, entró en funciones. Í- f y too ed Ta 

e > o. . .o- ... ROM e no. 
» 

- "a a . ... s + . s = - ee A de; 
, - y l . 

y 
se Teo Z . y 

A pedido de lá presidencia, el secretario realizó el alistamiento 

de los asistentes, comprobándose la concurrencia del (100% de los ” 

accionistas, en virtud de lo cual, la presidencia declaró 

formalmente instalada la junta. 

  

ZÉ La presidencia concedió la palabra al Gerente General, quién 

procedió a informar a la junta que se había deslizado un error 

contable en €el balance general cerrado al 3i de diciembre de 

1992, error que se ha generalizado en los' informes en él acta de 

junta de 24 de marzo de (11993, cuyo patrimonio estaba sustentado 

en los conceptos y valores siguientes: 

  

Capital social co.snoo oo consonancia LOGO 00D 
erva legal ..o.o.ooncossono nora 29"038.830,71 

eserva facultativa .o.o.onsonoounansnosana as E 408 607.609,04 

Reserva por revalorización del patrimoni0 ...... $1.434"471.614,04 

     
Je> Total .aonanorasasarao sr PLL 118. 053,79



Sy 

o, 

Habiéndose. sugerido qué de la reserva por revalorización del 
patrimonio se. separe la cuenta utilidad retenida por reexpresión' 
que se hallabá únificada en un:solo rubro, en.virtud de lo cual: 
el patrimonio se reformó de la siguiente maneras 

— 

Capital social sonoooooanancaraaa no ¿1000 000.000, 010 > 
«Reserva legal ¿emo esoo ooo 39"038.830, 71 

Reserva facultativa ..oconsocnannaanano naaa ona E 408"607.609,04 

Reserva -por.. revalorización del.patrimoniO0:.... + *$1.:300"423:398, 22). 

Utilidad. retenida por reexpresión “facsssnoo c$ 134*048.215,82 

Total conc ooorannarco or ross PL BOL 148.053, 79 

Así mismo, el Gerente General sugirió a la junta de accionistas 

que tomando- en cuenta los correctivos sobre las cuentas del.- =a 
patrimonio, + el incremento del capital se haría tomando los Y: 

$279038.830,71 de la reserva legal;5 una parte de la reserva por “ 

revalorización del - ¡¿ patrimonio, en la «cantidad : +de 

$1.295*951.784,165 la cuenta utilidades reténidas por 

co + reexpresión-. correspondiente a. .la cantidad de $134'"048.215,82 y. 

una parte de. --la reserva. facultativa, en la cantidad de 

$30'961.109,293: —cuyos valores sumados dan la. cantidad «de :- 

$1.500000.000,00 que es el capital que se aumenta. : 

y 

Sometido a consideración de los accionistas las modificaciónes al . 
acta de 2% de merza de 1993 y los cambios en los informes . 

respectivos, resolvieron.en forma unánime aprobar las “sugerencias”*' 

del Gerente Generals rectificando los válores descritos.en . el: 

acta ¡precedentes hecho. que tiene como finalidad enmendar -1os 

asientos contables. correspondientes al patrimonio real de la 

compañía. No -votaron' los miembros de administración de  la-  “- 

compañía por prohibición expresa de la ley. CC . 

CO Xx 

  

Habiendo tratado el punto materia de la presente junta, la 

presidencia solicito a secretaría redacte el acta, la misma que 

puesta a ' consideración de los accionistas lo aprobaron por ' 
unanimidad y sin modificación. 

=H 

h 

Se incorpora al expediente: la lista de asistentes a la junta y 

copia certificada del acta. 

Por no existir otros puntos a tratarse, se levanta la sesión a 

/ las diez horas treinta minutos, suscribiendo a continuación los 
accionistas presentes juntamente com el Fresidente, Comisario 

JE Principal y Secretario ad-hoca que certifica.- 

Heto PO Moses LS. 
El Fresidente La Comisario Principal r
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Friedmann de - Botar. 
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El Secretario ad-hoc que certifica. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA "PROVEEDORA AUTOMOTRIZ S.A.C.I." , 

Eu, , Efectuada el 24 de marzo de 1993 ' 

En la ciudad. de Quito, hoy día miércoles veinte y cuatro de marzo 

de mid. novecientos noventa Ye Eres. «a las nueve horas, se reunen 

los accionistas de la compañía : “Proveedora utomotriz S.A.C.l.", 
en la sala de sesiones, ubicada en la avenida 10 de Agosto 1564 y 

18 de septiembre de esta ciudad, los señores: Bela Rotar Kéndur, 

Galo Baquero Bueno, Hugo Burgos Villamar, Julio: Alvarez Guerra y 

señora Eva Friedmann de Botar, quién comparece por sus propios 
isderechos y a nombre y representación del señor Ferenc Botar 

Kéndur, según carta poder que.acompaña, quienes representan la 

totalidad del capital social y. pagado de la compañía y 
manifiestan su voluntad de constituirse en junta general 

o . Mniversal ordinaria de accionistas, para. tratar los puntos 

previamente acordados «y que, conforman el siguiente orden del 

día: , , 

l. , Cónacer. y resolver sobre los informes de Gerente General, 

> : —Comisarios y Auditores Externos5 
Z. Conocer. y resolver. .sobre el balance general y el estado de 

pérdidas y ganancias. correspondientes al ejercicio de 19925 

Sn Resolver sobre_la distribución de los beneficios sociales; 

(4. Resolver sobre el aumento de capital y reforma de estatutos; 

: 5. . Designar a los administradores y comisarios de la compañía” y 

. «-fijarles las retribuciones correspondientes; 

6. Designar.auditores externos para un nuevo período. 

Con los. propósitos . enunciados, se instaló la junta a la que 

concurrieron especialmente invitados la Comisario Principal 

señora ¿Blanca Bravo y el Dr. Luis Vicente fAranha Pasquel, 
designado como secretario ad-hoc, quién luego de posesionarse en 

legal formas entró en funciones. 

La presidencia pidió que por secretaría se realice el 

alistamiento de los asistentes, comprobándose la concurrencia del 

ií00% de los accionistas, en virtud de lo cual, la presidencia 

declaró que existiendo el quórum reglamentario, es procedente la 

junta, declarándola formalmente instalada. 

  

1 presidente dispuso tratar el primer punto del orden del día, 

concediendo la palabra ai Gerente General, quién procedió a dar 

e. lectura de su informe, explicando en  —forma detallada sobre el 

eL manejo económico de la compañía durante el ejercicio de 1992, el 
/ . desenvolvimiento de las actividades administrativas y 

comerciales, finalizando con las sugerencias sobre la forma de 

reparto de las utilidades. Seguidamente, tomó la palabra el 
Comisario FPFrincipal para informar alos asistentes sobre la 

situación económica de la compañía, destacando que las cuentas 

a
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han sid llevadas, dentro de las normas contables de carácter 

z univer , manifestando haber revisado los libros sociales de 

a. juntas nerales, de acciones y accionistas, de correspondencia, 
conta y más documentos anexos, en cumplimiento con las 

* dispgsifiones legales, afirmando que dichos libros han sido 

s en debida y legal forma. Luego, el Gerente General dió 

del informe de los auditores externos "Andrade Gudyasamín 

Ltda.", la. presidencia puso a consideración de los 

acciohistas los informes, y estos aprobaron por unanimidad, 'con-. 

excegción denlos administradores por prohibición expresa de la 

A 

A coptinuación, se pasó a tratar el segundo punto del: orden del 

por secretaría se dió lectura del balance general del 

ejerticio económico de 1992, del estado de pérdidas y ganancias y 

del estado de evolución del patrimonio, del estado de cambios de 

8 la. posición. financiera, del dictamen de los auditores externos y: 

las notas explicativas de los estados financieros, documentos que 

se anexan-al. expediente. de la sesión. Los accionistas luego de 
deliberar aprobaron por unanimidad, el balance general y sus 

anexos, con excepción de los administradores. 

Luego, -58 entró a conocer. y resolver sobre el tercer: punto del, 

. Orden del día, sobre. el , destino de los beneficios. sociales, 
frevio el reparto a los trabajadores y la provisión para el pago. 

del impuesto: a- la renta, quedando una utilidad neta del ejercicio . 

de $93935./97,64, resolviendo de esta suma descontar el 10% de 
reserva legal o sea la cantidad de $11'854.579,563 y, el saldo de 
$64*081.218,08 destinarla a reserva facultativa, a disposición de 

los accionistas. 

En tal " virtud, quedó: establecido que el patrimonio de: la 

compañía, luego de realizado el balance del ejercicio. económico 
de 1992, quedaba conformado de la siguientes maneras: 

í. Capital social $1.000*000.000,00 

Z. Reserva legal . $ 39"0368.830,71 

2. Reserva por revalorización del patrimonio $1.434'471.614,04 

4. Reserva facultativa : $ —406"607.607,04 

  

A Total +$2.892'118.053,79 

Seguidamente, se pasó a tratar el cuarto punto del orden del día, 

sobré el aumento de capital y reforma de estatutos. 

junta de accionistas tomando «ena consideración la sugerencia 
del Gerente General sobre este punto, * resolvió por "unanimidad 

incrementar el capital de la compañía en MIL QUINIENTOS MILLONES 

r DE SUCRES . ($1.500"000.000,00)., tomando la reserva legal en la 
fé cantidad de TREINTA Y MUEVE MILLONES TREINTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA, —71/100  SUCRES  '($39"038.830,.71)3 tomando 

» parcialmente de la reserva por revalorización del patrimonio la



ee E 

cantidad de MIL CUATROCIENTOS TREINTA MILLONES DE  —SUCRES 

($1.430"000.000,00)y ys parte de la reserva facultativa la 

cantidad de TREINTA MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO 
SESENTA Y NUEVE, 29/100 SUCRES  ($30'961.169,29);3 de tal forma 
qué, luego del aumento del capital, el patrimonio de la compañia 

quedará conformado de la siguiente manera: “a 

  

l. Capital social. *r... $2.500 "000.000, 00 
2. Reserva legal F. -. 0400 

Hi Reserva por Hevalorización del patrimonio $ -4*471.614,04 

4, Reserva facultativa $ 377" 646.439.753 

Total $2,.882"118.053,79 

La junta, resolvió que los títulos de acciones anteriores se 
anulen y «se proceda a: la-* emisión de nuevos títulos. Para el 

efecto, se autorizó al Gerente General para que de acuerdo con 
2 los accionistas, -negocie las fracciones de acción existentes, de 

tal forma que, se complete acciones de un mid sucres cada Uña en 
el cuadro de integración del capital. 

Como consecuencia. del aumento de capital, la junta de accionistas 

resolvió reformar el artículo quinto de los estatutos. sociales, 

el mismo que dirá: 

en « ARTICULO QUINTO.,— s Del capital: El capital social de dla. 
+ tompañía es de DOS MIL QUINIENTOS” "MILLONES 

DE. SUCRES,. dividido en dos. millónes quinientas mil acciones 

miliónes quinientas mil.", .en lo demás del texto quéda igúal. 

La Presidencia, sometió a consideración de los accionistas, la 

  

reformar el artículo: tercero de los estatutos sociales. La 

junta, acordó modificar el artículo tercero de los estatutos, 
47 añadiendo las palabras "representación y materia prima", cuyo 

texto reformado dirá: 

IN) "ARTICULO TERCERO.-— Del objeto: El objeto de la compañía será: 
, : la importación, exportación, representación 

y comercialización de vehículos, motores, repuestos automotrices 

y materia primas la fabricación, reconstrucción y rectificación 

a se partes, piezas y más componentes, para la industria en general 
en especial la automotriz.", een lo demás del texto queda 

qual. 

A rinaimente, la junta autorizó al Berente General de la compañía 

para que eleve a escritura pública las resoluciones adoptadas y 

Je realice las gestiones necesarias hasta la completa legalización 
de la escritura. 

Seguidamente, se acordó tratar el quinto punto del. orden del día, 

designación de administradores y más funcionarios de la compañía, 

nominativas: y ordinarias de un mil sucres cada una, que:serán. 

numeradas del Cero, cero, :¿Ccero, Cero, cero, cero, uno al: dos. 

sugerencia hecha.por:.el Gerente: General sobre la conveniencia de .-



4h. a 
a — o. 

. E - Ay 

Y ” -8- e NO 09 

por unanimidad, ratificar en sus cargos para un nuevo     

  

período statutario de un año, a los administradores y 
comisayioS , dejando vacante la designación de segundo 

- viceprksidente, en el orden siguiente: 

Pres 2% Sr. Bela Botar Kendur 
Primer Vicepresidente Sr. Ferenc BEotar Kendur 

Gerente General . ! Ing. Galo Baquero Bueno 

. Subgerente General +.” Ing. Hugo Burgos Villamar 

Comisarióo'iPrincipal oe Sra. Blanca"Bravo " nr 

Comisario Suplente o Srta. Patricia Valdivieso 

Respecto: a las retribuciones económicas se acordó que el 

Presidente no reciba ninguna clase de remuneración, el Primer 

Vicepresidente reciba un honorario mensual de $700.000,001 el 

Gerente General una remuneración mensual de $1'7900.000,00 más 

beneficios de ley y para gastos de movilización -: $440.000,00;3 el 

8 “Subgerente General una remuneración merísual de $1"275.000,00 más 

beneficios de ley y para gastos de movilización $7/20.000,0053 Ys 

el Comisario Principal recibira cun honorario anual de - 

$300. 000,00. : 

Los administradores Y funcionarios designados permanecerán un año 

en sus funciones a. contarse de la fecha de inscripción de sus 

 Espombramientos y hasta :cuando! sean legalmente reemplazados. se: 

* le encargó al Gerente Geñeral y al Secretario ad-hoc otorgar los 
rombramientos e inscribirlos. - mos 

(a
 

En
 

es 

«Como último punto, . la junta decidió ratificar como auditores - 

externos a la compañía "Andrade-Guayasamín Cía. Ltda.", para un 

nuevo período estatutario de'un año. 
: : . A .. e . 1 mar . 

Habiéndose tratado todos Tos puntos materia de la junta general 

universal ordinaria y determinados en el orden del día, la s 

presidencia solicitó a secretaría redacte el acta, la misma que 

puesta a consideración de los accionistas se aprobó por 
unanimidad. Se incorpora al expediente de la sesión los 

siguientes documentos: lista de asistentes, informe y 

recomendaciones de la Gerencia General, informe de los 

Comisarios, de los Áuditores Externos y copia certificada del 
acta. 

For no existir otros puntos a ser tratados, se levantó la sesión 

a las diez horas treinta suscribiendo a continuación los 

accionistas, juntamente com el Presidente, Comisario y Secretario 
ad-hoc que certifican. " 

> El Presidente El Comisario Principal 
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Los accionistas 
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Eva Friedmann de Botar 

    
    Ferenc Botar kénduy»    

   

  

Pr . z " Dr. 
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Y, Quito, marzo 25 de 1993 
e pa. . a edo. -. e A AO e rr A A AN A Y   
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CAMOAO e — 00 comas 7 coco q cp ro e 

Estimado señor Baquero: 
e e emo Nos-es-—-sumamente gra: «poner. 

conbcimiento que la junta general un 

accionistás  -de—la compañia! a rimar, 

a celebrada el 24 de. marzo de 1993, le reeligió como Gerenie 

0 . Gen; ral de-*+la- misma, por- el--período de un año- acontarse de fla 

|: fecha de inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil 
o «o Y hastascuando sea -legalmente-reemplazado.. Conforme .los estatutos 

| (CY sociales modificatorios vigentes, otorgados mediante escritura 

       
pública dea: 28- de. “abril - de- 1988, ante el Notario Dr. Jorge 

«Martínez D., legalmente inscrita el 6 de julio del mismo año, el - 

¿Gerente General ejercerá-- la representación legal, judicial y 
.. extrajudicial de la compañía como administrador -de la misma. 

l : : . - En esta. virtud, hago extensivo este 

| o. - * nombramiento de conformidad con los estatutos sociales, la Ley de 

a oo vo Compañias -y lo resuelto. por la junta general universal ordinaria 

de accionistas,- para que su gestión en los ac 

la compañía, surtan los efectos legales. 
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GÍMvo. Yi, 2.0 OSRAZÓNEO enduestá+ 1880 9999S95tal Ae? hombramiento 
4 que anfecedos EN, calidad que he 

Ji ciu6JTab-didigiado y ep 0 “al que 
' se refiere. Fara constancia, firmo en 
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- j alo Baquero Bueno 
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EL REGISTRADOR 
DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS 

REPRESENTANTES IMPORTADORES: 
REPUESTOS PARA CAMIONES - AUTOS - TRACTORES - MO' 
REPRESENTATIVES - IMPORTERS: 
PARTS FOR TRUCKS - CARS - TRACTORS - INDUSTRIAL ENGINE, ETC.     
Av. 10 DE AGOSTO 1564 Y 18 DE SEPTIEMBRE CASILLA 2643 FAX: 669-874 TELEX: 2379 PASACE.D. TELFS.: 562353 -.562463 QUITO-ECUADOR 
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4 Se otorgó ante mí el Notario, en fe:de ello confiero - 

Ss esta copia certificada que la firmo y sello en la ciu- 

6 dad de Quito, hov “lía seis de septiembre de mil nove - 

7 cientos noventa y tres, constante en nueve fojas úti - 

8 . les y rubricadas del rpesnete título.,- SIENDO ESTA LA 

o * 

—Zg-” . , a . . . . n 

14 DR. JORGE MARTINEZ DOLBERG , 

15 . NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO, DEL CANTON QUITO. - 
: ' , . » Í 5 s . . .” ¡aL 4 , 

14 MA . 
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NOTARIA 27 

Dr. Jorge Martinez D. 

- HET y 
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RAZON: Siento razón y doy Te que, con esta fecna 
  1 

2 
he towaao nota al aargen de la escritura matríz de - 
  

3 aumento de Capital de la Conpañía: PROVEEDORA AUTO= 
  

MOTRIZ, suscrita en esta Notaría con fecha veinticinco 
  

de agosto de wild novecientos noventa y tres, de la Re- 
  

números Y3=lel=1- 1834, expedida por la Superintenden- 
  

cia de Cowpatías, con fecha diecisiete de Septienbre - 
  

de wil novecientos noventa y tres, por la que aprueba 
  

es aueento de Capital de este Conpañía.- puito a, vein 
  

10 ticuateo de Septienbre de_sililaevecionsos noventa y - 
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tre8.-, 5 

    
Dr» Jorge Martanez_Doiberg.- 
  

NOTARIO VICESIMO SEPTIMO DEL _CANTON QUITO. 
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Con esta fecha queda jnsa aa asente Documentos La he 

  

  

  

  

  

  

solución número mil ochocientos tiefntata y seis del seño 

Intendente de compañías de Quito, de 17 de sevtiembre da 1943, 

bajo el nfmero 166 del Registro Industrial, tomo 25.- Se toná 

nota al margen de las inscripciones números: 140 del regiatto 

Mercantil, de ocho de mayo de il novecientos sesenta : aro, 

a f3. 212vta., tomo 95 y 110 del Registro Industrial, de y 

seis de julio de mil novecientos ochenta ocho, a fs 38 lomo 
  

20.- Queda archivada la segunda copia cortificada dela esori- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

    

  

tura pública de'aumento de capital y reforma de estatutos ad 

la compañía "PROVEEDORA AUTOMOTRIZ S,A,C.I.", otorgada el 23 . 

de agosto de 1993,a nte el notario vigésimo séptimo del | 

tón, Dr. Jorge Martínez Dolberg.- Se dá así cumplimiento a lo 

dispuesto en el Art. Tercero de la citada Resolucif ds o - 

formidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto! 
de 1975, publicado en elRegistro oficial 878 de 29 de a9os » 

del mismo año.- Se anotá en el Repertorio bajo el nfimera 22487.- 

Quito, a veinte siete de septiembre de mil novecientos ndven- 

ta y tres.- EL REGISTRADOR. - y A 

o AI) 
As Po, Sr. Gua aso laria Banderas 
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